
NOTA: El COF tendrá 30 
días hábiles para dar 

respuesta, contando a 
partir de la fecha en que el 
profesor realiza la solicitud 
y envía la documentación 

completa.

Seleccionar dos pares 
académicos externos 
(se recomienda tener 
dos pares más) entre 

los pares sugeridos por
el/la Secretario/a 

General

Vicerrector/a 
Académico/a 

(Silvia Caro Spinel) 
y el Decano/a 

(Eleonora Lozano)

ASCENSO EN EL ORDENAMIENTO PROFESORAL A LA CATEGORÍA DE TITULAR

Solicita ante el Comité de Ordenamiento de la Universidad 
- COU la evaluación de tu desempeño en docencia, 
investigación y desarrollo institucional para avanzar a la 
categoría de profesor Titular en el ordenamiento 
profesoral. El periodo evaluado abarca desde el momento 
de su vinculación como profesor de planta.

Descripción corta

Documentos

Requisitos
Contar con la totalidad de la 
documentacion solicitada por el COU

Principal responsable
Clara Inés Rodríguez

NOTA: El COU debe contar con los siguientes 
documentos:

* Carta de solicitud de promoción dirigida a la 
Vicerrectoría Académica en la que resume su perfil, sus

logros, su reconocimiento y sus expectativas de su 
carrera como profesor titular en la Universidad.
b.Documento completo de postulación con la 

información de soporte sobre sus actividades en la 
Universidad. Esto debe incluir todas las primeras 

páginas de sus artículos, libros y demás publicaciones.
c. El concepto emitido por el COF

d. Evaluación de pares externos, remitido al COU 
directamente por el decano.

e. Resumen ejecutivo en inglés y español para los 
pares externos.

El profesor puede 
presentar un 

recurso de 
reposición ante el 

COU

El profesor puede 
presenar un recurso

de apelación ante 
el Consejo 

Académico de la 
Universidad

Aprueba

No 
Aprueba

No 
aprueba

Aprueba
Ascendió a 
la categoría
de Titular

Emitir 
decisión

Final

CONSEJO 
ACADÉMICO

Ascendió a 
la categoría
de Titular

Profesional 
en Planeación

(Clara Inés 
Rodríguez)

Secretario/a 
General 

(Alejandra 
Núñez)

Criterios de selección del/de los par/es externo/s: 

*Profesor Titular en la Universidad de procedencia
*Ser expertos en el área de investigación del profesor 

*Tener un número considerable de citaciones en 
Google Scholar y Scopus

*No pueden ser antiguos estudiantes, no es deseable 
que hayan sido asesores de la tesis doctoral del 

profesor, colegas cercanos con los que colabora y/o 
tiene proyectos conjuntos de investigación, o colegas 

con los que se pueda identificar un conflicto de interés.
* De manera informativa, conocer el ranking QS de la 
universidad de la que procede el profesor (opcional)

Enviar al / a la Vicerrector/a
Académico/a por correo 
electrónico la propuesta  

de un par o pares externos 
para que asista vitual o 

presencialmente a la 
sesión del Comité de 
Ordenamiento de la 
Universidad (COU)

Verificar los documentos a enviar al 
Comité de Ordenamiento Profesoral 

(COF)
* El portafolio presentado por el profesor

con la documentación
*La carta con el resultado de la última o 

dos últimas evaluaciones trienales
* La información recopilada por la 
Profesional en Planeación en los 3 

componentes (Docencia, Investigación y 
Desarrollo Institucional)

Programar e 
invitar a los 

miembros del 
COF, adjuntando 
los documentos 
para su estudio

Realizar la sesión del 
COF para estudiar la 
solicitud del profesor 

de ascender a la 
categoría de Titular del 

Ordenamiento 
Profesoral

Comité de 
ordenamiento 

profesoral - 
COF

Enviar el 
concepto del COF 

al profesor, 
dirigido al Comité 
de Ordenamiento 
de la Universidad 

Revisar y realizar 
comentarios al 
concepto por 

todos los 
miembros del 

COF

Director/a 
Académico/a 
de Pregrado 

(Betsy 
Perafán)

Elaborar el borrador
del concepto y 

compartirlo con los 
miembros del COF 
para comentarios y 

ajustes

Realizar los ajustes 
al concepto y enviar 
la versión definitiva 

al/a la Decano/a 
para la firma

Enviar la 
solicitud postulación a la 

categoría de Profesor 
Titular, el concepto del COF
y la documentación al Jefe 

de Asuntos Profesorales de
la Universidad (Jorge 

Miguel Gutiérrez - 
jogutier@uniandes.edu.co)

Enviar la solicitud y los documentos 
requeridos según el Estatuto Profesoral 

de la Universidad (Capítulo VII - 
Promoción), en la guía para la 

postulación a profesor titular y el 
Reglamento Profesoral de la Facultad de 
Derecho, para ascender a la categoría de 

titular del ordenamiento profesoral al 
correo 

secgeneralderecho@uniandes.edu.co

Profesor/a 
solicitante

Secretario/a 
General (Alejandra 

Núñez), 
Profesional en 

Planeación (Clara 
Inés Rodríguez) 

Revisar, seleccionar y sugerir al / 
a la Decana los posibles pares 

externos para recomentar al / a 
la Vicerrector/a Académico/a y a 

quienes se les podría 
solicitar solicitar la evaluación 

del impacto y producción 
académica del profesor

GESTIÓN DE 
FIRMAS DE LA
DECANATURA
DE DERECHO

Enviar el concepto
firmado al / a la 

Director/a 
Académico/a de 

Pregrado

Decano/a
(Eleonora
Lozano)

Elegir a los  pares 
externos a 

recomendar al / a la 
Vicerrector/a 

Académico/a y que 
evaluarían al 

profesor

Solicitar 
aprobación y 
firma del/ de 
la Decano/a

GESTIÓN DE 
FIRMAS DE LA
DECANATURA
DE DERECHO

Enviar la carta por 
correo electrónico a 
los pares externos y 

esperar la 
aceptación de los 

pares para realizar 
la evaluación

Enviar por correo 
(secgeneralderecho
@uniandes.edu.co) 
los documentos al o 
a los pares para que

procedan con la 
evaluación.

Cada uno de los  
pares externos 

aceptan o 
rechazan realizar 

la evaluación?

Si 
acepta

No 
acepta

Seleccionar el o los pares 
académicos externos que 

evalúen específicamente el 
impacto y la calidad de la
producción académica del 

profesor

Enviar el 
concepto 

Pares 
académicos

externos

Elaborar la carta a los 
pares académicos externos

elegidos, invitándolos a 
evaluar específicamente el 
impacto y la calidad de la
producción académica del 

profesor. Enviar la carta 
para aprobación y firma de 

la Decana

Enviar por correo 
(secgeneralderecho@unian

des.edu.co) los 
documentos al Jefe de 

Asuntos Profesorales de la 
Universidad (Jorge Miguel 

Gutiérrez - 
jogutier@uniandes.edu.co)

NOTA:
Se deben tener 

por lo menos dos 
conceptos de 

pares externos

Programar e invitar a los 
miembros del COU y al par 

externo, adjuntando los 
documentos del profesor,  
el concepto del COF y las 
evaluaciones de los pares 
externos para su estudio

Jefe de Asuntos
Profesorales de
la Universidad 
(Jorge Miguel 

Gutiérrez)

Comité de 
Ordenamiento

de la 
Universidad - 

COU

Realizar la sesión del 
COU para estudiar la 
solicitud del profesor 

de ascender a la 
categoría de Titular del 

Ordenamiento 
Profesoral

Elaborar carta dando 
respuesta al profesor 

del resultado de su 
solicitud, con copia al / 
a la Decano/a y al / a la 

Director/a de GHDO

¿Fue aprobado
o no aprobado

el ascenso a 
titular?

NOTA: El profesor 
debe presentar el 
recurso en los diez 

(10) días hábiles 
posteriores a la 
notificación de

la decisión.
El profesor debe 

presentar el recurso
en los diez (10) días 
hábiles posteriores 
a la notificación de

la decisión.

El cou debe responder
en un plazo de treinta 

(30) días hábiles 
contados a partir del

momento de 
presentación del 

recurso de reposición

El Consejo Académico de la
Universidad debe 

responder
en un plazo de treinta (30) 

días hábiles contados a 
partir del

momento de presentación 
del recurso de apelación


